
D.  BLAS  CAMACHO  PRIETO,  SECRETARIO  ACCIDENTAL  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 3
de febrero de 2025, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente del borrador del
acta es como sigue:

“Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala delegada de
contratación:

“Emitido  por  el  coordinador  de  seguridad  y  salud  informe  favorable  sobre  el  plan  de
seguridad y salud de las obras de “RENOVACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO EN DIVERSAS
ZONAS TURÍSTICAS DE CIEZA PARA LA MEJORA DE SU EFICIENCIA ENERGÉTICA,
FINANCIADAS POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT GENERATION EN EL MARCO DEL
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DENTRO DEL PLAN DE
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO “PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA DE
CIEZA, MUCHO MÁS DE LO QUE VES””, redactado por la empresa adjudicataria de las mismas
y, de conformidad con lo dispuesto en el R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se aprueba el
cumplimiento de las disposiciones mínimas de seguridad y salud;  es  por lo  que,  a  la  Junta de
Gobierno Local, elevo la siguiente 

- PROPUESTA DE ACUERDO -

1º.-  Aprobar  el  plan  de  seguridad  y  salud  de  las  obras  de  “RENOVACIÓN  DE
ALUMBRADO  PÚBLICO  EN  DIVERSAS  ZONAS  TURÍSTICAS  DE  CIEZA  PARA  LA
MEJORA DE SU EFICIENCIA ENERGÉTICA, FINANCIADAS POR LA UNIÓN EUROPEA –
NEXT  GENERATION  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA  DENTRO  DEL  PLAN  DE  SOSTENIBILIDAD
TURÍSTICA EN DESTINO “PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA DE CIEZA, MUCHO
MÁS DE LO QUE VES””,  redactado por la empresa LUMEN ELÉCTRICAS, S.L., con C.I.F.
B30425268, adjudicataria de las mismas.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al coordinador de seguridad y salud, al director de la
obra y a la mencionada adjudicataria, para su conocimiento y efectos durante la ejecución de la
obra.”

Examinada la anterior propuesta así  como el expediente tramitado al  efecto,  la Junta de
Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus  miembros  asistentes  a  la  sesión,  acuerda  prestarle  su
aprobación.”

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.
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